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autoriza al Delegado de Hacienda de Zamora para otorgar, en 
nombie dei Estado Español, la correspondiente escritura de 
ce.sión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos sesenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 154/1965, de 28 de enero, por el que se cede 
gratuitamente al Ayuntamiento de Castillo de Aro 
I Gerona, una parcela de terreno de 572,16 n.etros cua
drados de superficie, con destino a fines de urbanización

Considerando que dicho inmueble no es útil actualmente 
a ningún servicio del Estado y no se juzga previsible su explo
tación, procede ceder el mismo al excelentísimo Ayúntamiento 
de Castillo de Aro (Gerona), para los fines que se indican, que 
se consideran de utilidad pública o de interés social

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 

.día veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco.
DISPONGO;

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda, d'e 
conformidad con lo dispuesto en el articulo setenta y siete de 
la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, para ceder gratuitamente al Ayun
tamiento de Castillo de Aro la parcela de terreno que a con
tinuación se dtescribe: «Porción de terreno, contigua a una 
franja de cincuenta y nueve cqma sesenta metros de largo y 
un metro de ancho,^ que queda segregada y la separa de la 
carretera de San Feliu de Guixols a Palamós, kilómetro cinco, 
hectómetro ocho, sita en el término municipal de Castillo de 
Aro, que limita al Norte, con la calle de la Iglesia, en una 
longitud de fachada de once coma diez metros; al Sur, con 
la calle d'e Mn. Jacinto Verdaguer, con una linea de fa
chada de ocho coma diez metros; al Este, con zona urbana 
edificada, y al Oeste, con carretera de San Feliu de Guixols 
a Palamós, mediante franja de terreno de un metro de an
chura y cincuenta y nueve coma sesenta metros de largo, que 
se afecta a los servicios de Obras Públicas, con una superficie 
de quinientos setenta y dos coma dieciséis metros cuadlrados.»

Artículo segundo.—Si los bienes cedidos no fueran desti
nados al uso previsto dentro del plazo de cinco años, o deja
ren de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión 
y revertirán aquéllos al Estado, el cual tendrá dterecho ade
más a percibir de la Corporación, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros eiqjerimentados por los 
mismos.

Artículo tercero.—^Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionario, y 
se autoriza al Delegado de Hacienda en Gerona para que en 
nombre del Estado concurra al otorgamiento dte la correspon
diente escritura pública en que se recoja la presente cesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 155/1965, de 28 de enero, por el que se ceden 
gratuitamente al Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) tres 
solares sitos en dicha localidad, con una extensión su
perficial de 480 metros cuadrados, para ser destinados 
a la construcción de dos escuelas públicas.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) se 
ha solicitado la cesión gratuita de tres inmuebles propiedad del 
Estado, sitos en dicho término municipal, con objeto de desti
narlos a la construcción de dos escuelas públicas.

Considerando que dichos inmuebles no son útiles actualmen
te a ningún servicio del Estado y no se juzga previsible su ex
plotación, precede ceder los mismos al excelentísimo Ayunta
miento de Espejo (Córdoba) para los fines que se indican, que 
se consideran de utilidad pública o de interés social

En su virtud, a propuesta del Ministró de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo pr’mero.—De acuerdo con lo dispuesto en el artícu

lo setenta y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado de quin
ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y a los fines 
previstos en el artículo setenta y siete, se cede gratuitamente al

Ayuntamiento de la villa de Espejo (Córdoba) los Inmuebles, 
propiedad del Es-ado, que a continuación .se describen; «Urbana, 
sita en Espejo, en la cali' de Bamonuevo; linda, por la dere
cha, con la número uno, por la izquierda, con la número doa; 
inscrita al tomo sesenta y nueve, folio ciento uno, finca dos mil 
doscientos treinta y dos, inscripción primera. Grargas; lío cons
ta». «Urbana, sita en Espejo, en la calle Torrecilla, número 
ocho, linda, por la derecha, con la números seis, y por la izquier
da, con la número diez, inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo sesenta y nueve, folio ochenta y tres, finca dos mil doscien
tos catorce, inscripción primera Cargas: No consta»; y «Ur
bana, sita en Espejo, en la calle de Barrionuevo, número siete; 
linda, por la derecha, con la número cinco, y por la izquierda, con 
el número nueve : inscrita en el Be,gistro de la Propiedad al tomo 
sesenta y nueve, folio sesenta, libro diecisiete, finca dos mil 
ciento noventa y uno, inscripción primera. Cargas: No consta».

Artículo segundo.—Si los bienes cedidos no fueran destinados 
al uso previéto dentro del plazo de cinco años o dejaren de serlo 
posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirán 
aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho además a percibir de 
la Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detri
mentos o deterioros experimentados por los mismos.

Articulo tercero,—Todos cuantos gastos se originen con moti
vo de la presente cesión serán de cuenta del peticionarlo, y se 
autoriza ai Delegado de Hacienda de Córdoba para que en 
nombre del Estado concuira al otorgamiento de la correspon
diente escritura pública en que se recoja la presente cesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCA FRANCO
El Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 156/1965, de 28 de enero, por el que se cede 
gratuitamente al Ayuntamiento de Torrecilla de Alcañiz 
(Teruel) un inmueble .sito en dicho término, calle Ramón 
y Cajal, número 30. con una superficie de 84 metros cua
drados, con destino a ser demolido para ensanche de la 
vía pública en la que se encuentra situado.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Torrecilla de Alcañiz 
(Teruel) se ha solicitado la cesión gratuita de un inmueble sito 
en dicho término municipal y en su calle Ramón y Cajal, nú
mero treinta, con objeto de destinarle a su demolición con fines 
de urbanización.

Considerando que dicho inmueble no es útil actualmente a 
ningún servicio del Estado y no se juzga previsible su explota
ción, procede ceder el nfismo al excelentísimo Ayuntamiento de 
Toirecilla de Alcañiz para los fines que se indican, que se con
sideran de utilidad pública o de interés social.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de enero de mil novecientos se.senta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero—Se cede al Ayuntamiento de Torrecilla de 
Alcañiz, al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y 
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
Inmueble propiedad del Estado sito en la calle de Ramón y Ca
jal, número treinta, del mismo término municipal, y que a con
tinuación se describe: «Finca urbana en la calle de Ramón y 
Cajal, que linda, a la derecha, con Manuel Burgués Labios; a la 
izquierda, con Miguel Burgués Puyol, y por la espalda, con Clau
dio Alegre; consta de dos plantas, con superficie de ochenta y 
cuatro metros cuadrados; incluida en el Inventario de Bienes 
del Estado, procedente de adjudicación de débitos, al número 
ochenta y dos; inscrita en el Registro de la Propiedad de Alca
ñiz al tomo cuarenta y seis, libro se^ndo, folio ciento setenta 
y seis, finca número trescientos veintiséis, inscripción primera», 
con objeto de destinarla a su demolición y ensanche y urbaniza
ción de la vía pública.

Articulo segundo.—Si los bienes cedidos no fueran destinados 
al uso previsto dentro del plazo de cinco años o dejaren de 
serlo posteriormente se considerará resuelta la cesión y reverti
rán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho además a percibir 
de la Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detri
mentos o deterioros experimentados por los mismos.

Artículo tercero.—^Todos cuantos gastos se originen con moti
vo de la presente cesión serán de cuenta del peticionario, y se 
autoriza al Delegado de Hacienda en Teruel para que en nombre 
del Estado concurra al otorgamiento de la con-espondiente escri
tura pública en que se recoja la presente cesión.

/ . Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y etnoo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO


